
La Paz, 14 de diciembre de 2017 
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Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente . 

Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución Política del 
Estado y los artículos 141, 142 y -144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos 
permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador Arturo Murillo Prijic, para 
que el Señor Ministro de Gobierno, responda en el plazo dé quince días hábiles que fija el artículo 143 del 
mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"Informe, ampliatorio a la Petición de Informe Escrito N° 681/2017-2018, sobre lo siguiente: 1. De 
acuerdo a la respuesta emitida por su autoridád por intermedio del PIE N° 681, dentro la pregunta 3 se 
nos hace conocer que los señores que se describen a continuación, se encontrarían con libertad, pero 
no se adjunta documentación de autoridad competente que se requirió, siendo esta una respuesta 
incompleta le solicito pueda acompañar los mandamientos de libertad en copia legalizada que, dio curso 
a su salida de los recintos penitenciarios, de: a) Zenón Soria Orellana C.I 445533 Cbba. Respuesta: 
Régimen Penitenciario, Fecha de Ingreso: 27/5/2008, Observaciones: Descargo .  de libertad el 
26/4/2012, b) Juan Israel Rodriguez Ledezma C.I 801173 Cbba. Respuesta: Régimeh Penitenciario, 
Fecha de Ingreso: 5/3/2008, Observaciones: Registra su salida el 1/9/2012, c) Tritón Huayllani Pizarro 
C.I 3796914 Cbba. Respuesta: Régimen Penitenciario, Fecha de Ingreso: 25/3/2008, Observaciones: 
Mandamiento de libertad de fecha 11/7/2011, Recinto Penitenbiario: San Sebastián Varones, d) 
Crescencio Jiménez Balderrama C.I 6419852 Cbba. Respuesta: Régimen Penitenciario, Fecha de 
Ingreso: 24/12/2009. Observaciones: Mandamiento de libertad de fecha 17/5/2012, e) Santiago 
Jiménez Olmos C.I 3561318 Cbba. Respuesta: Régimen Penitenciario, Fecha de Ingreso: 28/12/2009. 
Observaciones: Se registra salida de fecha 22/5/2012, f) Félix Zapata Torrico C.I 6460629 Cbba. 
Respüesta: Régimen Penitenciario, Fecha de Ingreso: 19/6/2008. Observaciones: Mandamiento de 
libertad de fecha 5/12/2011, g) Ángel Rosendo Cossío Alvarez C.I 3615884 Cbba. Respuesta: Régimen 
Penitenciario, Fecha de'Ingreso: 28/3/2008, Observaciones: Registra su salida en fecha 14/11/2009. 
Recinto Penitenciario: San Sebastián- Varones y h) Nicolás Rojas Calvi C.I 3135146 Cbba. Respueáta: 
Régimen Penitenciario, Fecha de Ingreso: 28/4/2008, Observaciones: Registra su salida en fecha 
13/6/2012. Recinto Penitenciario: San Sebastián- Varones.--- 2. De los ciudadanos descritoá en la 
pregunta precedente, tenga a bien adjuntar una copia de sus flujos migrátorios, como también sus 
antecedentes, policiales. Acompañe a sus respuestas la documentación que sustente las mismas.--- 
Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, nuestras 
distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADOR S 

SENADO 'A SECRE ARIA 
SEN. PATRI  A M.  GÓMEZ  ANDRADE 

SEGUN  A  SECRETARIA 
CÁMARA DE  SENADORES 

Dirección: Plaza Murillo — Asamblea legislativa Plurinacional de Bolivia — Telf.: (591-2) 2158701 — www.senado,bo 
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La Paz, 22 de febrero de 2018 
CITE:  MG - DESP N° 289/2018 

Señor 
Excmo. Juan Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. - 

Señor Presidente: 

En cumplimiento a instructivo emitido según PIE N°1115/2017-2018 de 
diciembre de 2017, tengo a bien elevar a conocimiento de S.E. el CITE: 
MG-DGRP-082/CO-014/2018 del Director General de Régimen 
Penitenciario del Ministerio de Gobierno, adjunto el Informe MG-DGRP-
003/Co-002/2018 de la Coordinadora de la Dirección General de 
Régimen Penitenciario, y antecedentes, que atienden la petición 
formulada; por lo que solicito muy respetuosamente, su remisión a la 
Cámara de Senadores. 

Con este particular motivo, saludo a su Excelencia expresando las 
seguridades de mi más distinguida consideración. 
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